
Jueza Irene Ro-
dríguez. 

Casi al cumplirse un año des-
de que ocurrió la errada libera-
ción del venezolano Alberto
Carlos Mejía —quien había sido
imputado por el sicariato de José
Reyes, más conocido como el
“Rey de Meiggs”—, el Pleno de
la Corte Suprema confirmó lo re-
suelto por el tribunal de alzada
capitalino respecto de la jueza de
garantía Irene Rodríguez, quien
firmó la orden para que saliera
de la cárcel: la aplicación de una
censura por escrito, la segunda
más leve en la escala de sancio-
nes que establece el Código Or-
gánico de Tribunales (COT). 

Según afirmó la jueza en el su-
mario, cometió un error técnico
al no usar el sistema actualizado
al momento de trabajar con la
polémica resolución. Pero tam-
bién se estableció que la magis-
trada admitió que la palabra “li-
bertad” debió haberle llamado la
atención y reconoció que no leyó
lo que firmó.

En ese marco, se determinó
que Rodríguez cometió una in-
fracción a sus deberes funciona-
rios al firmar una orden de liber-
tad sin leer su contenido. Tam-
bién, que actuó con negligencia.
A otra funcionaria del tribunal,
se le aplicó una amonestación.

n Extranjero huyó a Colom-
bia, donde fue recapturado
un mes después

Los hechos se remontan al 9
de julio de 2025, cuando la ma-
gistrada dirigía la audiencia de
formalización de Mejía, venezo-
lano, vinculado con el Tren de
Aragua, y sus connacionales

Yonder Blanco y Neomar Aris-
mendi. Ese día, todos quedaron
en prisión preventiva por ser un
peligro para la seguridad de la
sociedad y fueron trasladados al
penal Santiago 1. 

Esa decisión fue de Rodrí-
guez. No obstante, una cadena
de errores terminaron con él en
libertad, lo que le permitió huir
de Chile. Aunque, posterior-
mente, fue recapturado. El 14 de
julio comenzó la búsqueda del

prófugo, la cual concluyó un
mes después, cuando fue dete-
nido por la policía en la ciudad
de Barrancabermeja, en Colom-
bia. Había cambiado su aspecto
físico, pero igualmente fue
identificado.

n Rebaja de sanción por
Pleno de la Corte de Apela-
ciones de Santiago

Durante el proceso, magistra-
da siempre sostuvo que se decla-

raba “inocente” y descartó “do-
lo” o “corrupción” en relación
con el documento que liberó al
imputado extranjero. 

La investigación administrati-
va de primera instancia la reali-
zó la fiscal judicial Clara Carras-
co, quien formuló cargos en con-
tra de Rodríguez y pidió que se
le sancionara con un mes de sus-
pensión y con goce de medio
sueldo. Sin embargo, el Pleno de
la Corte de Apelaciones de San-

tiago rebajó el castigo a una cen-
sura por escrito.

Sin perjuicio de eso, el tribu-
nal de alzada capitalino cues-
tionó también a Gendarmería,
por no percatarse
de las diferencias
en las órdenes y
por no revisar de
forma más acucio-
sa los oficios en-
v i a d o s d e s d e e l
juzgado. De he-
cho, subrayó que
han ocurrido suce-
sos similares que
no han terminado con la liber-
tad de imputados.

Al caso de esa liberación erró-
nea luego se sumaron otras pos-
teriores, como la ocurrida en la

cárcel de Valparaíso en abril pa-
sado o aquellas registradas en
los penales de Temuco y Copia-
pó, así como en el juzgado de Vi-
ña del Mar durante el verano,

por ejemplo. 
Todas situaciones

que fueron dura-
mente cri t icadas
por la opinión pú-
blica. Y a estas se su-
maron otras igual-
mente complejas,
que incluso acaba-
ron con la detención
y formalización de

más de 40 de gendarmes, a quie-
nes se les imputa el ingreso de
elementos prohibidos a distintos
penales, aunque principalmente
a Santiago 1. 

En caso de asesinato de “Rey de Meiggs”:

Suprema confirma
sanción de censura por
escrito para jueza, tras
liberar por error a
imputado por sicariato 

Se determinó por el tribunal de alzada capitalino —y ahora se
ratifica— que la magistrada cometió una infracción a sus
deberes funcionarios. Durante el sumario, Irene Rodríguez
reconoció que firmó sin leer la resolución.

CINTHYA CARVAJAL
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SUMARIO
Originalmente, se había
propuesto una sanción

superior para la
magistrada, de un mes

de suspensión y con
goce de medio sueldo.

“Por ejemplo, esta demanda
que yo no me esperaba de la exi-
gencia de un plan de seguridad es-
tructurado, concreto y, en definiti-
va, cuando se nos solicitó en un
principio por una comisión del Se-
nado, lo dimos, pero aparente-
mente no quedaron conformes,
vieron que no reunía los requisi-
tos que ellos esperaban, entonces
tuvimos que volver a plantearlo
luego en la Cámara de Diputados
hace pocos días”.

Esas palabras, pronunciadas
ayer por la ministra de Seguridad,
Trinidad Steinert, en entrevista
con radio Agricultura, terminaron
por abrir un nuevo flanco al Go-
bierno en un tema que, desde la
campaña del Presidente José An-
tonio Kast, fue planteado como la
principal prioridad de la nueva
administración, en el marco de la
crisis de seguridad que se registra
en el país. 

Mientras desde la cartera que
encabeza Steinert explican que las
declaraciones fueron sacadas de
contexto ya que se refería a la cita-
ción a una sesión especial después
de haber detallado el plan en la co-
misión del Senado. Además, sos-
tienen que la secretaria de Estado
recalcó que en gobiernos anterio-
res eso demoró muchísimos me-
ses y en ningún caso se entregó a
los 60 días, y que incluso explicó
que la formalización del plan se da
a través de una resolución exenta
para entregarlo próximamente.

n Explicaciones del Presiden-
te y la propia ministra

Consultado por las declaracio-
nes de la ministra, el Presidente
Kast señaló que “estamos avan-
zando en cada una de las propues-
tas que hicimos en el programa de
Gobierno”, mencionando la pues-
ta en marcha de planes para segu-
ridad en carreteras, fronteras, y los
resultados en operativos policia-
les que han arrojado confisca-
ción de drogas y detenidos.

Además, agregó que “se
han presentado distintos
planes en gobiernos ante-
riores en distintas áreas,
ninguno de ellos se ha
cumplido”, ejemplifi-
cando con “el plan de
aumento de dotación
de Carabineros”.

La propia secretaria
de Estado, a través de
su cuenta de “X”, refor-
zó lo anterior, señalando
que “el plan existe, fue
presentado al Senado y a
la Cámara de Diputa-
dos. Se está formalizan-
do por escrito en plazos
sin precedentes. Mientras
tanto: en 60 días, 7.000 de-
tenidos, +40 toneladas de
droga incautadas y la mayor
incautación de marihuana en
25 años. Eso es plan en acción”.

La ex fiscal regional de Tara-
pacá tuvo un turbulento aterriza-
je en el Ejecutivo, pues la polémi-
ca en torno a la salida de la exsub-
directora de Inteligencia de la
PDI, Consuelo Peña, terminó por
enredar al ministerio, dificultan-
do el despliegue de medidas,

pues tuvo que dar explicaciones
ante el Congreso por este hecho,
tanto ella como el director de la
PDI, Eduardo Cerna. Ambos en-
tregaron la misma versión, que se
trató de una decisión de la máxi-
ma autoridad de la institución
policial, descartando un rol de la
ministra por presuntas rencillas
anteriores, cuando ella se desem-
peñaba como persecutora en el
norte. Pese a lo anterior, está pen-
diente un pronun-
ciamiento de

Contraloría respecto de si habría
excedido sus atribuciones al soli-
citar información sobre traslado
de personal policial en el marco
de una investigación.

n Desde necesidad 
de “fortalecer” a “no dará
los resultados”

Con ese contexto en considera-
ción, diferentes especialistas con-
sultados por “El Mercurio” ad-
vierten una serie de problemas en
el Ministerio de Seguridad y lla-

man desde reforzar aspectos a
realizar cambios sustantivos,

que incluirían quien encabe-
za la secretaría de Estado. 

Por ejemplo, Pablo Ur-
quízar, exasesor jurídico
de la Presidencia durante
el gobierno de Sebastián
Piñera, sostiene que las
declaraciones de Stei-
nert “reflejan la necesi-
dad de fortalecer la con-
ducción política de la

seguridad”.

Mientras que el exfiscal de Alta
Complejidad Oriente José Villa-
lobos apunta que “no es posible
que cada aparición pública de la
ministra de Seguridad genere co-
mentarios negativos de su ges-
tión, ya sea ante el Congreso, en
entrevistas o en cualquier tipo de
audiencia pública, se termina ha-
blando de escasa preparación,
improvisación, falta de capaci-
dad”, y, en ese sentido, añade que
“la recomendación,
a mi juicio, es un
cambio ahora y no
perder más tiempo
porque me parece
que es evidente que
no dará los resulta-
dos esperados”.

Por su parte, Pa-
blo Zeballos, consul-
tor internacional y
experto en crimen organizado, ad-
vierte que las palabras de la titular
de la cartera dan cuenta de que
existe “un problema de conduc-
ción y de comunicación estratégi-
ca en un área extremadamente
sensible, en un momento donde es
complicado que eso pase”.

En esa línea, advierte que pro-
bablemente es un error de res-
puesta señalar o que al menos se
interprete de esa forma, que no se
esperaba la exigencia de un plan
estructurado, concreto y formal
de seguridad, y que “eso transmi-
te una señal contradictoria al dis-
curso de campaña. Sin embargo,
lo que la ciudadanía espera no es
un documento burocrático, por-
que el papel aguanta mucho, lo
que se está pidiendo es conduc-
ción, claridad, coordinación y sen-
tido de urgencia”.

n Cuestionamientos al argu-
mento de 60 días de gestión

Respecto de una de las afirma-
ciones de Steinert, en el sentido de
que solo llevan 60 días en el po-
der, los consultados consideran
que si bien es atendible, el rol que
tuvo el tema de seguridad desde la
campaña al programa de gobier-
no aumenta el nivel de exigencia. 

Al respecto, el exfiscal jefe de La
Serena Marcelo Sanfeliú, sostiene
que “la ciudadanía esperaría que
ese plan de seguridad estuviera
trabajado y ‘aterrizado’ desde el
momento que designó a la minis-

‘‘La exigencia de
una estrategia integral
existe desde el primer
día, especialmente
considerando la crisis
de seguridad que
atraviesa el país. Pensar
lo contrario podría
interpretarse como una
señal de desconexión”.
................................................................

PABLO URQUÍZAR
EXASESOR JURÍDICO DE PRESIDENCIA

‘‘No es posible que
cada aparición pública
de la ministra de
Seguridad genere
comentarios negativos
de su gestión, ya sea ante
el Congreso, en
entrevistas o en cualquier
tipo de audiencia
pública”.
................................................................

JOSÉ VILLALOBOS
EXFISCAL DE ALTA COMPLEJIDAD ORIENTE

‘‘La principal
lectura es que hay un
problema de
conducción y de
comunicación
estratégica en un área
extremadamente
sensible, en un momento
donde es complicado que
eso pase”.
................................................................

PABLO ZEBALLOS
EXPERTO EN CRIMEN ORGANIZADO

‘‘La ciudadanía
esperaría que ese plan de
seguridad estuviera
trabajado y ‘aterrizado’
desde el momento que
designó a la ministra de
Seguridad y ella confirmó
su equipo. Es decir no
estamos hablando solo
de 60 días”.
................................................................

MARCELO SANFELIÚ
EXFISCAL JEFE DE LA SERENA

tra de Seguridad y ella confirmó
su equipo. Es decir, no estamos
hablando solo de 60 días, por lo
que es razonable esperar un plan
de acción con metas concretas y
plazos definidos”.

En tanto, Zeballos acota que si
bien todo gobierno necesita un
tiempo mínimo para instalar
equipos, ordenar prioridades y
conocer la maquinaria interna del
Estado, “en este caso, la seguri-

dad fue un eje cen-
tral de la campaña
presidencial y de la
promesa de gobier-
no. Por lo tanto, lo
esperable era llegar
con una arquitectu-
ra estratégica, no ne-
cesariamente con
todos los detalles re-
sueltos, pero sí con

una hoja de ruta clara”.
Coincide con lo anterior Urquí-

zar, que considera comprensible
el argumento de los 60 días de
gestión, pero advierte que la se-
guridad constituye actualmente
la principal prioridad para los
chilenos y chilenas, “por lo que la
exigencia de una estrategia inte-
gral existe desde el primer día, es-
pecialmente considerando la cri-
sis de seguridad que atraviesa el
país. Pensar lo contrario podría
interpretarse como una señal de
desconexión”.

Villalobos, por su parte, consi-
dera que al ser nombrada la prime-
ra actividad que debió realizar Stei-
nert con sus equipos “era la elabo-
ración de un plan con una estruc-
tura sólida en prevención y
persecución y no aparecer sor-
prendida a 60 días de su exigencia
por parte de las autoridades y prin-
cipalmente de la ciudadanía que
esperaba el cumplimiento de la
principal promesa de Gobierno”.

Además, considerando los sos-
tenidos cuestionamientos en tor-
no a la ministra, Pablo Zeballos
apunta que el hecho de que se si-
gan registrando episodios de este
tipo, se explicaría “por una com-
binación de inexperiencia políti-
ca, presión pública acumulada y
falta de una narrativa estratégica
coherente. Pero principalmente
por no mirar la amenaza desde el
Estado sino desde la comodidad
de la crítica”.

Dijo que “no esperaba la exigencia de un plan estructurado” en sesión especial del Congreso:

Tras controvertidos dichos de Steinert, 
llaman a reforzar “conducción política” y a
“aterrizar” pronto un programa de seguridad

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Desde la cartera aclararon que la ministra se refería a que ya había realizado
presentaciones ante comisiones, sin embargo, especialistas coinciden en la necesidad de
modificaciones, y que el rol de esta materia desde la campaña del Presidente Kast haría
exigible una hoja de ruta más tangible “desde el primer día”. Algunos atribuyen estos
episodios a inexperiencia política, presión pública y “falta de narrativa estratégica”.

Trinidad
Steinert,
ministra de
Seguridad.
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C/Sábado

60 DÍAS
Desde el ministerio

destacan que solo llevan
60 días de gestión y que
otras administraciones
presentaron medidas

mucho después.
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